
 

ORDEN DEL DIA DE LA SESION ORDINARIA QUE CELEBRARA EL 

AYUNTAMIENTO PLENO EL DIA 26 DE ENERO DE 2021, A LAS 11.00 

HORAS, EN PRIMERA CONVOCATORIA, EN EL SALON DE SESIONES. 

 

 

A.1.- Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la siguiente sesión: 

 

 Ordinaria del día 14 de diciembre de 2020. 

 

A) ASUNTOS DICTAMINADOS. 

 

A.2.- Modificación de Crédito Extraordinario MC01CE2021. 

 

A.3.- Aprobación Cuenta General 2019. 

 

A.4.- Aprobación del Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid 

2021-2025. 

 

A.5.- Aprobación adjudicación definitiva del contrato que tiene por objeto el Servicio de 

Mantenimiento, Conservación y Mejora de los Espacios Verdes, Solares-Parcelas, 

Fuentes Ornamentales y Arbolado Municipal del municipio de Navalcarnero (Madrid). 

(065SER20). 

 

A.6.- Aprobación adjudicación definitiva del contrato que tiene por objeto los Servicios 

de Limpieza viaria y gestión de los residuos dentro del término municipal de 

Navalcarnero (Madrid). (066SER20) 

 

A.7.-Aprobación provisional de la Modificación Puntual nº 5 del P.G.O.U. del 

municipio de Navalcarnero (Madrid). 

 

A.8.- Aprobación del expediente de contratación relativo al contrato de Servicios para la 

Gestión de las Escuelas Infantiles del municipio de Navalcarnero (Madrid). (023SER20) 

 

A.9.- Modificación de la Ordenanza Reguladora del Procedimiento de Concesión de las 

Prestaciones Económicas de Emergencia Social del Ayuntamiento de Navalcarnero 

(Madrid) 

 

A.10.- Modificación de la Ordenanza General de Transparencia del Ayuntamiento de 

Navalcarnero (Madrid). 

 

A.11.- Aprobación del Estudio de viabilidad para el contrato relativo a la 

transformación de la Residencia Municipal Mariana de Austria, en Centro de día para 

personas, de Navalcarnero (Madrid).  

 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
na

va
lc

ar
ne

ro
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
00

ID
O

C
25

67
89

A
2A

13
0C

A
24

7B
E

N
O

M
B

R
E

:
JO

S
E

 L
U

IS
 A

D
E

LL
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
A

LC
A

LD
E

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

21
/0

1/
20

21
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

48
0D

60
49

61
24

18
E

85
3A

7F
06

B
7A

3C
A

44
5F

E
D

9F
10

0



 

A.12.- Aprobación del expediente de contratación en relación al contrato relativo a la 

transformación de la Residencia Municipal Mariana de Austria, en Centro de día para 

personas, de Navalcarnero (Madrid).  

 

B) PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACION ORGANOS DE GOBIERNO. 

 

B.1.- Dación de cuenta de las Resoluciones dictadas en el año 2020-2021 por la 

Alcaldía-Presidencia y Concejalías Delegadas que corresponden a las numeradas desde 

el 4341 al 4708 correspondiente al año 2020 y a las numeradas desde el 1 al 68 

correspondiente al año 2021 en el libro de resoluciones. 

 

B.2.- Moción protocolo medidas y condiciones apertura de las instalaciones deportivas 

de la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Navalcarnero, para la temporada 

2020-2021 adaptada a la situación sanitaria por Covid-19, presentada por el Grupo 

Municipal Vox. 

 

B.3.- Moción para la implantación de fases de pictogramas en pasos de peatones, 

edificios públicos, centros educativos, equipamiento deportivos y ocio, para facilitar 

inclusión personas con trastorno TEA, presentada por Grupo Municipal Ciudadanos. 

B.4.- Ruegos, preguntas e interpelaciones. 

 

 

 
Navalcarnero, a la fecha de la firma digital. 

 

JOSE LUIS ADELL FERNÁNDEZ 

Alcalde-Presidente 

 
(Firmado Digitalmente) 
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